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^tlealo i.“ Lm ieyoa obligar in «a U Pn^ImnU, islas 

fiaLsaros y Canarias, i les veinta dis* do su promaigación, 
« ’b «11m «a sa dispnsùsB otra sosa. Se entiendo hoc ha la 
Ítimnlgseíón *1 dia en que termina la inserción de la ley 

la Saceia eSeÎol.
Art. s.® La ignorancia de las leyes, ne ozeasn de sa 

•«xnplimioato.
«1'^^'^*“ ^^ leyes so cendrin electo retro acti to, si so 

pu si aren lo oontrario. (Códíye ewüeiqínís)
SI Acal decreto de 4 de Knero da 1888 y la Real orden 

« e de igosto do 1091, disponen no se otorgue por tascor- 
í?r*®i«ae» provinciale* ni municipales ningún doenmanto 
« «critara sis que los rematantes presenten los recibos 
« Q^bsr aatisíecúo loa derechos de inserción de los anun- 
•m* de abastas en la Gaesín d* Madrid y Boletis Qmui..,

808081 PCrÓN PAHTICOLAB

Sa Odauosa Esletas, Fosas US OdauOss fsietaa.l
Da mea,. ...... 3 
Trlmaetre. < , 838
Seis meses............................ 16 bO
Dn «fió. ■ 83

Un mee.4 
Trimestre..............................1125
Heis mesen., , , , . , 23 60
UnaBo. 48

Æïswve «Hclie, ÍO tíntíMot de peseta.
He pabHea todos los dias, ezeopto loa domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sru. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el aitío de coatumbrO, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ojlaialet se han de remitir al Jefe_ politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mon oionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1354),
Los sefleres Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

raspen aabilidad, de conservar tos números de este JSoMJa, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verif * 
earse al final de cada afio.

AoviaTasoi*. Conforme oon la condición 4,* del plie
go que be servido de base para la subágia, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abanen los interesados el importa da su publicación, 
ó garanticon el pago, 4 razón de 25 cóntimos por línea ó 
parte de ella, y 1 a venta d e nú meros su sitos á 40 cént im es.

PARTE OFICIAL

^lilSDcii 111 CsssBio ÍE liiiistra:
(QaeeM del 2 de Janio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilia, continúan en esta Corte 
8^0 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
limo. Sr,: Pasada á la Comisión de 

deforma de la oontribaoión industrial , 
y de cemeroio la instancia en que Don 
Miguel Lacasa, Síadíco del gremio de 
fiámbrea de esta Córte, y otros indiví- > 
lío Os de este gremio, solioitan se refor- ; 
®^® el epígrafe núm. 7, clase 3.* de la 
‘“rifa l>del vigente reglamento del 
^“*^0, é informada por dioha Comisión j
“ “Xpieaade instanois,previo diotámen 

^“ i^ peoenoia reapeotiva;
^' M. el Exv (Q. D. G,), y en su 

®®úihre la Exima Regente del Reino. 
oonfopgj^^j^^^ oon lo informado por 
“ Pteoitada Comisión de Eetorma, ha 

^»nido á bien acceder á la pretensión 
otmniaia por los vendedores de fiam- | 

1

“ Qe esta Corte, disponiendo que el 
®Pjgrafe n¿m, y, olase 3.* de la tarif*

• del reglamento de la oontribaoión ; 
Dttrial vigente, te redacte ea la for- j 

• • eiguionte: ‘^Estableoimientos en que * 
P*’eptrao y vendes, fitfaabret, como jt- ) 
’“do «n dolos, capnes, «vas raUeuas y । 
pesoados. langa* eio*cl*tt, embatido# 
re adot y otros comeatjbles sxt^anje-,

Los industrial es 4« •**• spígrafs que 
*M.^** •^ “itmo^tdifipip 6 eq domi- 
«hop pattioqUre, los , artloBlos axpre- 
•Moi ooq vinos, licores j refretMt 
HU bodas, banquetes y bailts prim-' 

• "/;.pX‘Æ^^^^ ; a^jPjsr •*-“•■.<*«*“-

propio horno ú obrador, pegarán por 
separado, además de la u»ota del repe
tido DÓm. 7, oUse 3.* de Is tarifa 1,*, 
el 00 por 100 de la señalada á lea con- 
fibetoa pasteleros en el epígrafe núme
ro 6 de ia otase 3.* de la tarifa 4 *

De Heal orden lo digo á V, L para 
aa oonooimi en to y efeotos oerrespon- 
dientes. EMos guarde á V. I. mochos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1899.— 
TiUacet àe.
8r. Director general de Contribaoiones 

directas.

limo, Sr.: Pasadas á la Comisión de 
Reforma dé la contribución iodoetrial 
y de comeroio las instanoiaa for mola
das por los gremios de Tendedores al 
por menor de tocino, jamones, gal ohÍ- 
chones y otros am batí dos del pais, 
comprendidos en los epígrafes 22 y 8 
de las otases 8,* y 10 respecti va mente 
de la tarifa ].* del vigente reglamente 
del ramo, é informadas por dicha Co- 
misión las expresadas instancias, pre
vio diotámen de la ponencia respec
tiva;

8. M. el Exv (Q. D, G,), y en an 
sombre la Bsixa Regente del Reino, 
oonformándose oon lo informado per 
la precitada Comiaión de Eaferma, ha 
tenido á bien acceder á qae se supri
man los epígrafes en que se hallan 
comprendidos los reclamantes, dispo
niendo se oree otro en la misma clase 
8,* de la tarifa 1.*, redactado en la for
ma siguiente: “Vendedores al por ma
nor de tocino fresco ó salado, jamonas, 
satohiohonea y otros embutidos dal 
país. Podrán, sin pagar otra onoua, sa- 
orifioar las retas que destinen á an in- 
dostria, así corno elaborar ambo ti dos, 
talar toeiao y derretir Isa gratas pan 
la venta al por menor en sos eatabla- 
mmíaatoi.^

De Baal orden lo digo i V. I. para 
ea oonooiauento y efectos oorretpoa- 
disntes. Dlot guards á V. I, muchos

i

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVI.WIA DE CÓRDOBA

Núm. 1709

PESAb Y MEDIDAS
Ea cumplimiento de la ley de 8 de 

Julio de 1892, y en uso de las faculta
des que me confiere el ertfoolo 63 del 
reglamento de 6 de Septiembre da 
1895, designo para que tenga lugar I* 
contrastación oficial de pesas, medidas 
é instrumentos de pesar, los días 1 y 2 
de Jallo para la Rambla; 16 y 17 de 
Julio para Aguilar; 1 y 2 de Agosto 
para Priego do Córdoba, y 13 y 14 de 
Agoato para Montilla.

Córdoba 31 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti,

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1668

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento durante el tosa de 
Febrero de 1899, que forma el Se
cretario que suscribe, cumpliendo lo 
que dispone el *rt. 109 de la ley mu
nicipal:

Sesión ordinaria dd día 3
Se leyó y aprobó el acta de la ant*- 

ríor.
Se confirmaron loe acuerdos adopta

dos en la sesión extraordinaria del día 
29 de Enero último, raferantes á inola- 
sionet y exclusiones en el alistamieato.

Se layaron las dispoaioiones refarea- 
tea á ataatot mnnioiptlee interbat en 
lot BoletiMt Oficiala y Qawtoi de la 
anterior tsmaoa.

Seiióa dal día 10
Sa layó y aprobó al acta de la ante

rior.
Qaedaroo enterados de lee díspoai- 

pienes pohli^das en^e BoUtinu 0H 
paU» y (JoéefíM ííe ¿Íet^if rpoibídos 
deepsát de la última taef^".

Qae pase á informe de la comisión 
de Policía y ornato, la solicitud pre
sentada por clon Antonio Quero Valle- 
jo, sobre adquisioión de terreno so
brante de la vía pública.

Que se informe por I* oomisión del 
cementerio, la instancia presentada por 
don Jaan Domingo Tarifa, solioitando 
la coacesión de terrenoa para oonatrair 
un panteón familiar.

Conceder tres meses de licencia por 
enfermo al Inspector da carnes, y que 
le sustituya el Profesor veterinario don 
Antonio Arjona Aguilar,

Que por la comisión de Hacienda se 
examine ó informe las cuentas rendidas 
por el Recaudador interino por atrasos, 
á fin de que el Ayuntamiento acuerde 
su aprobación sí I* mereciere.

Que por la misma comisión se infor
me acero* de la cuenta presentada por 
don Angel Salido, Agente en Córdoba 
de este Ayuntamiento, comprensiva 
desde 1.* de Julio á 31 de Diciembre 
último.

Y que por dicha comisión se formen 
loe proyectos de presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio y dal adicio
nal que h* de tefandirse oon el del co
rriente año económico.

Sesión extraordinaria del día 11
Se procedió al oisrre definitivo del 

alistamiento formado para el reemplazo 
del año actual.

Sesión extraordinaria del dia 12
8* verified et sorteo de los mOeos 

alistados par* el actual reempl**o, 
Boordándon fijar *1 público copie* li- 
teralee da 1* lista de extraseión, y que 
ee remitan á 1* Superioridad lee tres 
copias del aota, según lo dispon» el a»- 
tlonls 76 de la ley de reolotaMtento.

Sesión ordinarie dal día 17
S* I®y¿ 7 aprobó el aota de la ante

rior.
Se eoordó dar caenta i I* Junta mu- 

aloipal, para ana debido* efectos, de le 
órde* de le Dirsoción genstal de Oen- 

^Iribiioionsa indireotai, en f«ohe 8 del 
eotnel, eonñrmañdo el faUó'de la Dele-

1
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2 BOLKTIK OFTOIAL DE LA PROVINCIA UK CORDOBA

gaoión de Hacienda, referente â le re- 
ülamaoíÓD entablada por el eeSor Conde 
de Torres-Cabrera por ooctae de coo- 
eacaos del extrarradio qne le fueron im* 
poestas en los repartimientos de 1896 
á 96 y 1896 á 97.

Qae se ordene al Beoandador de cé
dulas personales rinda inmediatamente 
cuenta de las expendidas, para remitir 
la con las cédulas sobrantes y factura 
triplicada, á la Administraoión de Ha
cienda, at^gún lo ha ordenado.

Se dió o nenia de un oficio presenta
do por el Perito da la villa, manifestan 
do que hay quien solicite adquirir ma
teriales del derribo de la ermita de Je
sús, y se acordó que se le concedan 
siempre que satisfaga la cantidad que 
tergan consignada en la tasación.

Sesión del día 24
Después de leerse el acta de la ante

rior, que fcé aprobada, se dió cuente 
de Ias dieposioiones manioipales conte
nidas en los Boletines Oficiales y Gace
tas de Madrid de la última semane, y 
no habiendo asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión.

Baena 96 de Mayo de 1899.—El Se
cretario, Juan Ooaña

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de esta fecha.

Baena 26 de Mayo de 1899,— El Al
calde aooidental, E. Monroy.—El Se
cretario, Juan Ocaña.

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1899 que forma el Secre
tario que eueoribe, oompliendo lo 
que dispone el art. 109 de la ley mu- 
nioipai:

Sesión ordinaria del día 3
Se leyó y aprobó el eota de le an

terior.
Quedaron enterados de Ias dispesi 

oiones municipales contenidas en los 
Bcletinea Oficiales j Gacetas de Madrid 
recibidos después de Ia última sesión.

Se dió cuenta de una instancia de 
don Manuel Carbajo, exoaeando el car
go de vocal da la Junte pericial hecho 
A su favor por el Ayuntamiento, y con- 
eider and o justa la causa que alega, ae 
acordó que Is sustituya el suplente á 
quien oorresponda.

Se acordó aprobar el nombramiento 
de Agente ejecutivo para el cobro de 
débites á favor de este Ayuntamiento, 
hecho provisionalmente por la Alcai
dia, é don Antonio Laguna y Martin, 
y que cees el que lo desempeñaba don 
Gabriel Peláez Bujalance, y el que foé 
nombrado eooidentalmente en sesión 
de 27 de Enero último.

Acordose la distribución de fondos 
del presente mee.

Se aprobó el proyecto de presopaea- 
to municipal ordinario formado por la 
oomisión de Hacienda para el próximo 
año económico y que se. exponga al pú
blico por quince dios, sometiéndose 
después Ú la dieoosión 7 votaoión defi
nitiva de la Junte muBicípaL

Que se publiquen corno definitivas, 
natas del día 8 del actual, las lietas de 
Corn prosa iaarios para Senadores, apro- 
bindolas según se ban formado 7 con 
la pequeña modifioaoión aaerdada en 
sesión da 37 de Enere.

Se acordó conceder á don Juan Do
mingo Tarifa, el terreno que tenía so
licitado par» construir en el cemente
rio un panteón familiar, sujetáudoss & 
Isa condioiones del informe emitido por 
la comisión en el expedienta respec
tivo.

También se acordó dar la más expre
sivas gracias al excelentísimo señor 
don José Sánchez Guerra, Diputado ú 
Certes por este distrito, por so activa 
gestión para ocosegnír que sea apro
bada por loa Cuerpos Colegisladores la 
ley relativa á la cone truco ión de una 
carretera que ha de dirigir desde esta 
villa à la inmediata de Nueva Car
teya.

Sesión extraordinaria fiel día 5
Se procedió al acto de la clasifica

ción y declaración de soldados de tos 
mozos del reemplazo actual.

Sesión ordinaria del dia 10
8» leyó y foé aprobada el acta de la 

anterior.
Quedaron enterados de las dispoei- 

cionea insertas en los Boletines Oficia- 
tes y Gacetas de Madrid de la última 
Bernant.

Se acordó aprobar el plano ó diseño 
formado por el Perito de la villa, con 
sujeoión al cual se han de oonstroir loa 
panteones familiares solicitados por 
don Francisco Salamanca, don Manuel 
Vargas y don Gregorio Contreras, en 
el primer patio del cementerio, á cu
yos individuos ee exhibirá dicho plano 
para que can arreglo al mismo se ha
gan las construcoionea.

Sesión extraordinaria del dit 12
Se verificaron las operaciones de re

visión de excepciones que vienen otor
gadas & toa mozos que las alegaron y 
comprobaron, pertenecientes á loa tres 
Últimos reemplazos, ó sea de 1898, 97 
y 96,

Sesión ordinaria del día 17

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Quedaron enterados de las diaposi- 
oicnes que coutieaeo los Boletines Ofi 
dales y Gacetas de Madrid recibidos 
después de la última sesión.

Se aprobó la providencia de la Al- 
oaldía dictada para prorrogar hasta el 
dit 18 del actual el plazo para la ex 
posición al público del repartimiento 
del déficit del actual año económico, y 
que se convoque à los vocales asocia
dos A le Junta municipal, para celebrar 
el juicio de agravios el lunes 20 dal co
rriente mes, anunoiándos» así al pú
blico.

Tambiéu acordaron aprobar el io- 
forme de la comisión de Hacienda, res
pecto á la onenta rendida por el Agen
te de este Ayuntamiento en Córdoba, 
y ea so ooosecuenota que se apruebe 
Ia misma, excepto en la partida da la 
asignación del Agente, que debe que
dar reducida á 116*87 posetaa.

Sesión del día 24

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se dió onenta de tas disposioiotié» 
q^e referentes 4 asuntos municipales 
«ontienen los Boletines Oficiales ^ G a- 
MÍOS ^ Madrid de ls última temani» 

acordé nd 086 cumplimentar las que lo 
necesiten.

' Enterados de la publicada en el Bo- 
LBTis del día 22, referente al envío de 
las oertiBoaoionea de ingresos y liqui
dación del 26 por 100 que se declaró 

í intervenido para pago del contingente 
? provincial por acuerdo de la Diputación 
i de 26 de Febrero da 1898, se acordó 

qua por el señor Presidents se ordene 
á la Oontsdnría monioipal el cumplí 
miento da este servioio, en evitación 
de responsabilidades.

Se acordó que por el señor Presiden, 
te se ordene nuevamente al Reoauda- 

- dor de cédulas personales la formación 
de la cuenta respectiva y la devolución 

' de las no expendidas.
Se dió cuenta por lectora íntegra de 

la copia de la escritura del arrenda
miento del impuesto de consumes, 
otorgada por el Sindico interino y por 
arrendatario, acordándose:

1 ." Aprobar dicha escritura en 
cuantas condiciones comprende y es
tán conformes cea las del pliego y el 
expediente.

2 " Qae hebténdose establecido en 
ella algunas no incluidas en dicho do
cumento, ee acuerda:

Respecto á la condición 9,* del otor
gamiento, que como quiera que el 
arrendamiento se hizo por un tanto al
zado 4 suerte ÿ ventura y sin derecho 
por tanto á ningún perdón ni baja de 
eantidad en que se haga la adjudica 
dón, según lo prescribe el reglamento, 
y de una manera olera y terminante se 
consigna en la oondición oncena del 

, pliega base de la subasta, coya con di- 
- oión aceptó el rematante, así corno el 
. gravamen de le obligación que le im- 
' pone la oondición ootava de mgresar 
' diredamente en la Caja provincial del 

Tesoro el cupo correspondiente al mis- 
mo.realisando tas entregas por mensua- 

- lidades anticipadas, sin que esta oondi- 
' ción ni el art. 267 del reglamento en 
' tonces vigente, le señale derecho^ ni 
' retribución alguna por este oervicio, se 
: estaba en el caso de no aprobar la re- 
. ferida condición novena de la escrita- 
• ra, por no creerse obligado el Ayuota- 
- miento á dejar de percibir menor can

tidad de la ofrecida por el rematante 
? en el acto de la subaste, y porque el 
i importe del 3 por 100 de cobranza y 
' conducotón sobra el cupo fiel Tesoro, 
1 formó parte integrante del tipo pera 
i el arriendo, según lo diepaesta en el 
i art. 263 del reglamento de 30 de Agoa- 
; to de 1896, entonoea vigenti, y de ha- 
í ceras alguna baja ó deducción del tipo, 
; quedaría totalmente anulada la condi- 
' ción oncena descripta anteriormente, y 
1 por ello incurriría el Ayuntamiento en 
i la rseponsabilidad de no sobrar Ia can- 
j tifiad ofrecida en pública licitación, 
; acordando à dutiempo une subven 
* oión no estipulada que redan daría en 
| parjuioio del Municipio, y que sin em- 
Íbargo ae reserven al arrendatario cuan

tas acciones y derechos orea pertinen
te entablar contra este acuerdo.

| Respecto à la condición décima do le 
! escritura, que si en el trenscurso del 
j arrendamiento oo arriera n los confli otos 
| que en ella se indican, entonará esH 
/ácasión de deparar loe hechoa y exigir 

responsabilidades, pero no hoy, por 
que rosuItarÍB improcedente y nulo tal 
aousrdo.

Que la garantis que como definitiva 
se ha coostituido por el arrendatario y 
que 89 relaciona en dicha escritura, 
merece la aprobación del Ayuntamien
to, sin perjuicio de lo que la Admiuis- 
traoión de Hacienda de la provincia, á 
quien habrá de remitirse copia de la 
referida escritura, acuerde sobre el par
ticular,

Sesión extraordinaria del día 96

Se ocupó la Corporación de los fallos 
pendientes respecto á lea excepciones 
y exenoionea del reemplazo del año 
actual y de las revisiones de los tres 
Últimos, dándose por terminado el ac
to de la elasifioaoión y declaración de 
soldados.

Sesión ordinaria del día 31

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se dió cuenta de las dieposioiones 
munioipalea que contienen los Boletines 
Oficiales y Gacelas de Madrid recibidos 
después de la última sesión, acordando 
el cumplimiento de las que lo oeoe- 
siteu.

Y no habiendo aenatos de que tratar 
se levantó la seaión.

Baena 26 de Mayo de 1899.—El Se
cretario, Joan Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de esta fecha.

Baena 26 de Mayo de 1899.—El Al* 
oalde accidental, E. Monroy,—El Se- 
oretario, Juan Ocaña,

BELALCAZAR
Núm. 1719

Don Lilis Delgado y García, Alcalde conati' 
to cio nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra* 

dor el apéndice el amíllsramtentó de I» 
riqueza rústica y urbana, de este tér
mino, de las alteraciones efectuadas eu 
el presente año, para el próximo vení' 
dero de 1899 á 1900, que ha de servir 
de bese é le derrama de [a contribu
ción, queda expuesto ai público en 1® 
Secretaría de esta Corporación, por tér* 
mino de ocho días, que empezarán 4 
contaras desde aquel en que aparezca 
inserto esta anuncio en el BoletiH 
Oficiai de la provincia, para que puc' 
da ser examiuado por cuantas personal 
lo deseen y bagan cuantas reclamacio
nes consideren justes,

Belalcázar 29 do Mayo de 1899,- Sl 
Alcalde, Luis Delgado.

PUENTE GENIL
Núm. 1720

Don José Cabello Loque, Alcalde Proa id enli® 
aeoidental da esta villa.
Hace saber: que desde el día de hóy 

hasta el 8 de Junio entrante, está eX" 
puesto al públioó en Ias oficinas de di' 
cha Corporación el padrón de oédol*’ 
personales pare el ojeroíolo ' enírAnto 
de 1899 A1900, i fin de qué fós contri
buyan tos puedan ezenrinarlo y rsd*’ 
mar de agravio durante el plazo señ*' 
lado.

Puente Genil 81 de Mayo de 1899.- 
Joié Caballo Luque.
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3 DE JUNIO. DE 1899 9

BUTE
Kfim. liai

Don Mariano Roldin Nogués, Alcalde cons- 
titnciohal de esta villa.
Hago saber: qoe fijadas definittva- 

œelite por el Ayantetnieato de mi p^e- 
sideneia las oteotaB de este Munioipio, 
oorreepondientes al ejercicio de 1897 

98, quedan de manifiesto en esta 8e- 
oretaria maniclpaj, durante el plaao de 
quince días, contados desde al sigoien- i 
te ai en qoe aparezca el presente edicto t 
®u el Bolbtim Oficial, con el fin de ¡ 
qoe puedan eer examinadas y reclama- ! 
das oportnnamente por cuantos esti- ! 
“oen tesionadoa sus derechos.

Rata 30 de Mayo do 1899. —María 
»0 Roldán,-p. S. M., Garlos Torree, 
Sucretario.

PRIEGO 
Núm, ñas |

^an Pablo Loque y Sefraao, Alcalde conati- ' 
tucional de esta ciudad. !
Hago saber: que terminado oonve- 

•iientemante el padrón de la oontriba- 
°’<ia industrial que ha de servir de base 
P*ta la formación de la matricula del 
*&o económico de 1899 á 1900, queda 
^« manifiesto en esta Secretaría moni- ! 
°*P®1| por término de ocho días, conta- ' 
*¡09 desde el en que eparezoa su inser- 1 
^^n en el Boletín Oficial de la pro- ] 
Minoia, dentro de ooyo plazo podrá ssr j 
*latniaado por los Íotere8ad08 y expa- 1 
®®t por escrito las reclamaciones ñ oh- j 
®BrvaoiQjjg¡j que estimen precedentes, í 

■Pliego 31 de Mayo de 1899.—Fabio j 
Vilque y Serrano. -

BAENA
Número 1738

®ou José Casado Aranda, Alcalde accidental 
^* ea ta villa.
H*go saber: qua aprobado por esta 

^’^'■poraoión mu o ici pal el proyecto de 
^^^’Upuesto adioionnl que ha da refun 
^**■8« en el ordinario del corriente alio 
®“t>UÓ0QÍco, se halla expuesto al públi 
’^ la Secretaría de este Ayunta- 
’**lóuto, por término de quince días, pa- 
f* que dorante dicho plazo pueda ser 
®**min8do é interponerse las reclama 
®^®ne8 que se consideren oportunas.

Raena 39 da Mayo de 1899.—J. 0a- 
8ado,

CORDOBA
Núm. 1724

Aprobado por el Exorno. Ayunta
miento de mi preeidenoia, en sesión de 
®°y, el presupueste ordinario d© in 
S^essa y gastos correspond]entes al 
próximo a&o económico de 1899 ó 1900, 
queda expuesto al público en ¡a Seore- 
^'i'la de dicha Corporación, por tórmi- 
*ío de quiuee filas, á fin de que durante 
’•t® plazo pueda ser examinado por 
"jentas personas lo tengan por oonve- 
**'®nte, tutea de aometerlo á la delibe- 
fación y acuerdo de la Justa edminit» 
tfativa.

Córdoba 31 de Mayo de 1899,—Joan 
V«U,oo.

S&in, 1728 
Enoontrada sin dueño conocido una 

®®ballería menor, ea a] barrio del Ea- 
Fínta Santo, de esta capitel, y conati 
®íóa ea depósito, aa anuncia al públi-

CO para qoe la persona à quien perte
nezca pueda prodaoir Ia raolamaoión 
oporbaiiR, ea el negooiado respectivo 
de !a Secretaria maDÍoípal.

Córdoba 30 de Mayo de 1899.—Jnun 
L. Velasco.

Núm, 1729
Prohibidas por diferentes dispoeí- 

otones las exequias de ocerpo presente, 
así oomo que los cadáveres permanez
can ni en las casas ni en los depósitos 
anejos á las parroquias autorizadas al 
efecto, per los peligros que ofrece á la 
salobridad pública, esta Alcaldía, en 
vista de hallarse próxima la estación 
eanioular, en que con más rigorosa 
exactitud deben observarse aquellos 
mandatos, recomienda á los encarga
dos de hacerlos observar, qoe únioa- 
mente permiten el depósito de cadá
veres en tos respectivos cementerios.

Lo que se publica para oonooimien- 
fco del vecindario, de quien espero 
coadyuvara á la exacta observancia de 
los mencionados preceptos legales, da
dos los fines de interés general á que 
se encamiuan.

Córdoba 30 de Mayo de 1899.—Juan 
L. Velasco.

MONTORO
Núm. 1730

Deoiarnda desierta, por falta de lici
tadores, la subasta celebrada en veinte 
y cinco del corriente mes para el arrian
do de la casa-alhóndiga de esta ciudad, 
durante el próximo venidero ejeroicio 
de 1899 á 1900, al Ayuntamiento de 
mi presidenoia, en aeeión de ayer, re
solvió se anuncie segunda vez, por el 
tipo da 1.350 pesetas y pliego de oon- 
dicionee que obra en el expediente de 
en rezón, el cual se halla de manifidsto 
en la Secretaria municipal, donde po
dré consul terse por las personas que 
deseen jnteresar.se en In licitación.

El remate tendrá logar en eetas Ca
sas Consistoriales, de doce á doce y 
medía de la tarde del día 17 de Junio 
próximo, por pujas á la llana; debiendo 
oonsígnar los postores en la Deposita
ría manioipal, 135 pesetas, igual al 10 
por 100 de la canti Jad que sirve de 
base á la liojtaoión.

Montoro 30 de Muyo de 1899.— Fer
nando Cañete.

jurewos

BAENA
Núm. 1306

Don Nicolás Company y Marquez, Juez ¿le 
instrucción de cate partido.
Por la presente requisitoria rOego y 

encargo á todas las autoridades de la 
nación, fuerza de la Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial, 
procedan i la busca de le caballería, 
cuya# seflae no constan, propiedad da 
Antonio Fernández Arenes, vecino de 
Valeaxaela, que en la noche del diez y 
nueve del actual le íné hartada de loa 
terreaos deootninado» Olivaresdel Ría- 
oda del Muerto, y oteo de eer habida 
aa ponga á diepoeioión de este Juzgado 
oon la persona an cayo podar se an

ca entre, sí no jas tífica sa légitima ad- 
qnisicífltf.’ '

Dada en Baena à veinte y nueve de 
Mayo de míl ochocientos noventa y 
nueva. —Nicolás Company.—El actua
rio, Esteban Bujalance.

LUCENA 
Núm. 1707

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se citan, lla

man y emplazan á dos hombres desco
nocidos, uno de ellos alto, moreno, oon 
sombrero negro, los cuales, en la ma
drugada del día nueve de los corrien
tes, y en unión de Bartolomé Rodri
guez Fernández (a) Talete, conducían 
dos oaballerías, una menor y otra ma 
yer, y ai darles el alto la Gasrdia civil, 
que se hallaba apostada en la barca ti
tulada del Carrascal, térmico de la vi
lla de Encinas Reales, se dieron á la 
luga, no pudiendo ser detenido más 
que el Talete, para que dentro del tér
mino de diez días que empezarán á co
rrer y contarse desde la inssroión del 
presente en al Boletín Oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparazoao en este Juzgado á res 
ponder á los cargos que les resaltan en 
el sumario que contre el Bartolomé Ro
dríguez se instruye por robo; bajo 
apercibimiento que de no verifícarlo 
lee parará el perjuicio que haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de dichos 
dos indivídnos, remitiéndoloe, caso de 
ser habidos, á la cárcel de este partido.

Dado en Lucena á veinte y tres da 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—-Antonio de la Vega. — El 
notuario, Licenciado Antonio F. de 
Burgos.

LERIDA

Núm. 1710
Doa Luis Clot y Lloret, primer Teniente del 

batallón cazadores de Mérida, número tre
ce, y Juez instructor de la causa seguida 
de orden del seCor Teniente Coronel pri
mer Jefe del expresado batallón, contra el 
soldado de la tercera compañía del misino 
Manuel Gutiérrez Bonilla, acusado con el j 
de igual clase, compañía y batallón Joa- 
qaln Guzmán Montilla, del delito de robo 
en una bodega de la calzada de Jesús del 
Mon^ número quinientos siete, Babona, 
propiedad del paisano don Agustín Acebo. 
Por la presente requisitoria uito y 

emplazo á Manuel Gutiérrez Bonilla, 
aoldado de la tercera compañía del ba
tallón de Mérida, número trece, natu
ral da Córdoba, hijo de Ju*u y da Es
trella, de estado soltero, de veinte y 
cinco años y oí neo meses da edad, de 
oficio curtidor, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejos 
si pelo, ojos melados, nariz regalar, 
barbo poca, boca regular, color trigue
ño, frente regular, aire maroiaí, pro- 
duoción bueno, señas particulares nin 
guno, de nn metro qainiento» sesenta 
milímetros dé estatura, paro qoe en el 
preoiao término de noventa días, con
tados desde lo poblioaeión de esta re- 
qnieiteria-en 1« Gactt»-tk Madrid, oom- 
pOreioo en la guardia de prevención 
del batallón de Mérida, á mi dispoai- 
ción, á responder á loa oargoa que la 
rMolten en In causa que por orden del

señor Teniente Ooron el primer Jefe 
del citado bátállón, oon motivo de ha
ber robado en una bodega propiedad 
del paisano don Agustín Acebo, en la 

Í noche dal veinte y seis de Noviembre 
da mil ochocientos noventa y ocho; ba- 

■ jo apercibimiento da que si no oompa- 
| race en el plazo fijado será declarado 
j rebelde, parándole el perjaício que ha- 
? ya logar.
¡ A so vez, en nombre de S. M, el Rey 
í (Q. D. G,), exhorto y reqoiero á todas 
Ilas autoridades, tanto civiles como mi

litares, en busca del referido proosea- 
do Manos! Gutiérrez Bonilla, y ©a ca
so de ser habido, le oondazoan en ola- 

* Be do preso, oca las seguridades oon- 
1 venientes, á la guardia del batallón oa- 

zadores de Mérida; pues asi lo tengo 
, acordado en diligsncia de este día. 
) Dada en Lérida á los diez y siete. 

1 días dal mes da Mayo de mil ochooien- 
j tos noventa y nueve,—Luis Clot.

ALMODOVAR DEL RIO 
* Nùnï.l71t

I De orden del señor Juez municipal 
í de esta villa don Joao Rodríguez Gu- 
’ tiérrez, se oita por segunda vez al au

tor ó autores de la rotura de catorce 
aisladores telegráficos,observada el do
ce dol que oursa, en el kilómetro vein
te y cuatro de la línea de ferrocarriles 
de este término, para que el día cinco 
de Junio próximo, álat once de su ma
ñana, comparezca en este Juzgado, si
to en calle Plaza, número 20, â celebrar 
juicio de faltas, oon las pruebas que le 
convengan; bajo apercibimiento que 
da no verificarlo le parará el perjaíoio 
qoe haya lugar.

Y para que sirva do citación en for
ma á dicho autor ó autores, ponemos 
la presente, en Almodóvar del Río á 
treinta y uno de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Los hombrea 
buenoe: Miguel Montes.—Rafael Re
vue Ito.

GDARDIA CraL-i.» TERCIO
SUBINSPECCION

Número 1708
AI'TXT torcíio

Dispuesto por el Ezoelantísimo se
ñor Director general de esta Institute 
que la Comisión de compro de caballos 
del mismo, adquiero los que sean ne- 
ceearioa, se hace público por medio dal 
presante para que todos los ganaderos 
de la provincia que deseen enegener 
algunos, me lo oomaniqueo, oon expre
sión del ponto donde puedan oouon- 
rrir, pora eu su vista dar aviso á la ex
presada Comisión.

Los caballos que se preseuten han 
de reunir completa sanidad, lo edad da 
cuatro á seis año a, y la alzada mínima 
de siete cuartea y dos dedos, sin exce
der de ocho, y (lomados.

Para ounlqnier auteaedente que so
bre ni partioolar deseen conocer los in- 
tarevado»; pueden noodir é la oficina 
de In Subínapeooión dol 4.* Terció, sita 
en calla Bailén 13, en este capital.

Sevilla 31 de Mayo de.1899.-El Go
ro nel Sub inspeotor.
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¿GENDÁ EJEŒÎIYA JE UDl-JOHi DE AEDILÜ

Número 1680

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agente ejecativo por débitos 
favor ae la Hacienda.

à

Hugo saber: Que en virtad de providencia dictada por esta Agencia con fe
cha 35 de Majo, en el expediente general de apremio qae se sigod en este dis
trito por débitos de la oontrihnoión rústica y erbaus, correspondiente al prime
ro) segando, tercero y coarto trimestres de 1896 á 97, y atrasos, se sacan & pú
blica sabasta, por primera vez, los bienes inmnebles que á con ti no ación se ex
presso:

NOMBRES DE LOS 00NTRIBUTENTES 
y fincas que se sabastan 

con expi eeión de las cargas preferentes conocidas.

DEBITO
Número por princi-

de P^, 
recargos

orden 7 costas

Ptes. Ota.

2 ,“ Que será poetara admisible la que cubra Isa dos taroerae partes de! valor 
liquido fijado á los bienes.

3 ." Que loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma
nifieste en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se earejoiese dq Cillas, se 
cumplirá su falta en la forma que presoríbe la regia 5.* del art 42 del regla
mento de Ia Ley Hipotecaría, por cuenta de los rematantes, á los cuales después 
se les descontarán del precio de la adjudicáción los gastos que hayan autioipado.

4 .” Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la sabasta el im
porte dei piinoipsl, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeadeu 
los contri hajentés dé quienes procedan Ias fincas a a bastada a y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamieuto de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma 
yode 1888.

Lo que se anaaoia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la regle 
4.* del art, 37 citado-

En Aguilar á 26 de Mayo de 1899.— El Agente ejecutivo, Manoel Ce- 
baUero,

233 12 97

734 63 98

1.375 30 46

1.369

Don Pablo Avila Siles.—Una aaarta parte de 
casa en la salte Moütorqoe, núm. 52, promdivisa 
son la restante de Joaqaín Cabedo, Pranoisoo de 
Góogora, Josefa Urbano, Josefa de Varo y Gon
zalo Valverde; linda por la dereoha entrando coa 
Otra de Pedro Valverde; iaquiarda máa de loe he
rederos de Pedro Carraegaília, y espalda tierras de 
José Varo.............................. .........................................

Don José A gallar Tablada Calvo —Dos fane
gas tierra calma, pattido del Aceitano, de sete tér 
mino; lindan al Norte oamino de los Yesares; Fo 
diente tierraa de D. Cristóbal Melero; Mediodía 
más de Msaael García y Milagros Aguado, j Sa 
liante Muuael de Laque y Eulalia Melero Dávila ,

Don José Aguilar Tablada Calvo.—Diez ceie- 
minea y on cuartillo tierra calma, partido del Aeei 
tuno, de este término; linda al É<ite más de Ma
noel Luqoe; Sor y Poniente con D. Pranoieoo Pau* 
la Mei.ro y sos hermanas, y Norte con el camino 
de loa Yesares........... ....................... ..............................

64 72. Don José Tablada y Don Diego Melero Rape- 
ha.—Una fanega, elote celeminee y tres cuartillos 
¡tierra calma, partido del Aceituno; que lindan a1 
¡Levante más de su hermaco Francisco de Paula; 
Sor D. Mantiel García y D.‘ Milagros Aguado; 
Poniente Juan Albornoz, y Norte con el camino

979 101 35
de Joe Yesares..................................................................

Doña Marla Dolores Jiménez Galis’eo,—Tres

1.029 396

1.251 39

[Cuartas partes de casa en la calle Moralejo H, nú 
[mero 44. duplicado, proindiviaa con la parte de 
D. Rafael López Jiménez; linda el todo por ¡a de- 

irecha entrando con otra de Manoel Ruiz Gonzá
lez; izquierda otra de María de la Concepción Ló- 

ypez Jiménez, y espalda con la ronda de esta 
ciudad............. ................................................................

09 Doña Maria de los Dolores Jiménez Galisteo, — 
{Doce fanegas tierra olivar en el Manchón da Bur
gos, de este término; linda al Saliente con el ca
mino de Puente Genil; Norte olivar de Antonio 
Llamas Ariza; Poniente con la vla férrea de Cór- 
doba ¿ Málaga, y Mediodía más de D. Esteban de 

lía Cámara......................................... .. ..........................
371 Don Rafael López Jiménez. —Une cuarta par-

1.680 27 56

(te de casa en la calis Moralejo II, núm. 44, daplt- 
oado, proiodiviea con las demás partes de Doña 

'Maris de les Dolores Jiménez Galisteo, y el todo 
¡por Ia dereoba entrando con otra de Manoel Raiz 
González,' izquierda otra de María de la Coocep- 
ción López Jiménez, y espalda más de D. Francis
co Varo Romero.......................................... .............

Doña María Jesús Palma y Palma.—Uoa casai 
en la calle San Cristóbal, núm. 15, de esta ciudad;!

1,973 30

linda por la derecha entrando con otra de Andrés, 
Jaravo Jiménez; izquierda otra de Antonio Jimó ¡ 
nez 1111008, y espalda tierras de José Maria Quin
tana Martín.,..,..................................... ..

90 Doa Diego Sánchez Hoyos y Joaqaín Doblat' 
^Carrillo.—Una casa en la calla Mesones, núm, l.i 
'en la aldea de Zapateros; linda por la ,derecha ea 
,tranco con otra da Juan Osuna; izquierda* la osiTej 
■del Sbl, y espalda pitias de la de Dia^’Leiva Ji- 
''ioé««.';.. t.--.,'.........;...^..;..........

Valoración 
deducidas 

oargæ

Ptas. Gts.

225

1.980

850

1.670

4.050

9,750

1.350

900

900

———  ----------------- - 1 . 1 . 1 1 ■'■ ■■■ >1 11 , H .111 1 11 ni i. ■. . . ■.. . ....

La subaíta se etectnarà an la.4^e.aoi» ajaontiva, Oarmea, 9, et dia 10 da Ja- 
aio, à lu deoa da la mañana,,.pox espacio de ont hera.

Para ooncoíaiiaatoi t^a^l se'alerte:
1-* ^®* ^^ daudiuraB' pd^dah librar eotbienu pagando at principal, racargoi 

y ooitu, antes de osnaraa al restai. - - • ■ »

i

A

5

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue

{ ha tenido á bien disponer que en lo 
j sucesivo las Corporaciones provincia- 
j lee y municipales no procedan al otor-

re su procedencia, se inserta á con- :
tínuaoión el siguiente documento: 1

«Ifliiiteno de la GílemcióD
EEAL OEDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que sé recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto;

Considerando que el Eeal decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.'’ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar loe 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
ciase que ocasione la subasta y for
malización del contratoi, y que, en 
vista de tal, precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obü- 
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Eeal orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago .de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último,- que 
citando los indicados preceptos vie- 
ue¡q,en pro de, la petición de los. No
tarios,, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir Ips honorarios á que 
tienen perfqetb y legal derecto, sq-, 
fragüen además los gastos de papel 
seUado y timbres neoesárfos ál tnAfa- 
pliúiiento de sil cometido,para el cuál 
edn solemneihente requerido^;

8. M. el Ext (Q. D/ G.\ y en an 
nombre la Ebina Regente d«d Béino,

gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art 21 del Ecal 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si esta, 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Xfl- 
dñd y Boletín Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi' 
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo Ó.” del 
art, 36 del Keaî decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, .ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos' de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el servicio ó 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Eeal orden lo digo á V. S. par® 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéudole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S, á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Eeal orden. Dios guarde 
á V, S, muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
8r. Gobernador de la provincia de—*

LOS SUEVOS REfARTIHEBTOS 
de rústica y urbana, con arreglo 

á los modelos oficiales, se. hafi^D 

de venta en la imprenta del “Di»* 
rió de Córdoba,,, Letrados, 18,

lupreaU 4*1 DIAaiO DE OOSPOBA •
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